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Artículo 10. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas 
a un docente o directivo docente-coordinador procederán únicamente cuando el servicio se 
haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 11. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 1528 de 2002, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 12. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos ad-
quiridos.

Artículo 13. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 
una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 14. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el 
Decreto 634 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 625 DE 2008
(febrero 29)

por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores 
docentes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, 
en los niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de carácter 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. La asignación básica mensual de los servidores 
públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan población indígena, 
en territorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media, y que se vinculen en 
provisionalidad a partir del 1° de enero de 2008, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 115 de 1994 y el Decreto 804 de 1995, y de acuerdo con lo resuelto por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, es la suma de setecientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos veinticuatro pesos ($745.624) moneda corriente.

Parágrafo. La remuneración establecida en el presente artículo se mantendrá hasta tanto 
el legislador expida el estatuto especial para etnoeducadores indígenas, de conformidad con 
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007.

Artículo 2°. Tipo de nombramiento. El nombramiento de los etnoeducadores que atiendan 
población indígena en territorios indígenas deberá efectuarse en provisionalidad hasta tanto 
se expida el estatuto de que trata el artículo anterior. Cualquier nombramiento realizado en 
contravención de lo dispuesto por el presente artículo carecerá de efectos legales.

Artículo 3°. Etnoeducadores con vinculación previa. La asignación básica mensual 
de los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan 
población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y 
que se hubieran vinculado antes del 1° de enero de 2008, será la que devengaban a 31 de 
diciembre de 2007, incrementada en un 5.69%.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 626 DE 2008
(febrero 29)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial 
para el sector educativo estatal.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las normas generales seña-
ladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación 

básica mensual máxima de los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspon-
dientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por 
el Decreto-ley 2277 de 1979, será la siguiente:

Grado Escalafón Asignación básica mensual
A 525.240
B 581.850
1 652.079
2 675.922
3 717.284
4 745.600
5 792.628
6 838.439
7 938.315
8 1.030.680
9 1.141.779

10 1.250.166
11 1.427.513
12 1.698.112
13 1.879.682
14 2.140.766

Artículo 2°. Asignación básica mensual para educadores no escalafonados. A partir 
del 1° de enero de 2008, la asignación básica mensual para los educadores estatales no 
escalafonados, nombrados en propiedad en las plantas de personal del sector educativo 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 1278 de 2002 es la siguiente, 
dependiendo del título acreditado para el nombramiento:

Título Asignación básica
Bachiller 482.557
Técnico Profesional o Tecnólogo 643.692
Profesional Universitario 786.536

Artículo 3°. Asignación básica mensual de instructor de INEM e ITA. A partir del 1° 
de enero de 2008, el instructor de INEM o ITA que se encuentre escalafonado, devengará 
la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el escalafón nacional docente, 
de acuerdo con la escala establecida en el artículo 1° del presente decreto.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1984, tendrá la 
siguiente asignación básica mensual para 2008:

Asignación básica mensual
I, II y A 1.082.375
III y B 930.632
IV y C 876.127

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1986, percibirá a partir 
del 1° de enero de 2008 como asignación básica mensual la que devengaba a 31 de diciembre 
de 2007, incrementada de conformidad con los porcentajes de la siguiente tabla:

Asignación básica Año 2007 % incremento
Hasta 433.746 6.41
De 433.747 Hasta 436.048 6.20
De 436.049 En adelante 5.69

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 31 de diciembre de 1985 percibirá 
la asignación que corresponda al título que acredite, tal como se señala en el artículo 2° 
del presente decreto.

Artículo 4°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2008, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%;
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación pre-

escolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%;
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